
f"ORMA A·54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 250/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE CHOCAMÁN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morale~, P{i'~igéñte~e la ~uprema Corte de Justicia de la Nación, 
con la sentencia de,se!s~e\ju~i9ldeJ,,pres·ento/:año, dictada por la Primera Sala de esta 
Suprema Corte dé. Jbsticia' de la Nación Yn la dohtrover:sia constitucional citada al rubro, 
recibida el d@, de ~y~r en la Secc.i,ón-de;Q_ámite ~de' Cont~oversias Constitucionales y de 
A~ciones¡·de,1Q'CPT1stitucion.~l!.dª~.~d~~t~;.~u~,~ecr.~aría' Geríeí7a1 de Acuerdos. de este Alto 
Tribunal. Conste}A_~ .• r• ; · .1 .~....._ '-._ '""\\· -, ~. . •••• • .1 .... .. ~..., "". ; r • ...;. , . -2. ' - \\ ...: -.., . • , . , ~ /" ·, 

~ ~ 't<' .l l..']) ·:-.-: .. , . -., \~ : ='- \~ ~ '~· ! . '\ .. \. \ •' 

Ciu,~a~,de Méxi<?q,,a~di~~~1q~ '~gf>s!~ ~~3g_os'ítiil~dJ~cioc.~~7. 
r t .. re;:.-- .1 J · . .J ·»;. i ·1-10 '"' \. ~- ~ .\~"· ;-

Vist~ ·1a ~entenc. i9e) ~u:8[~} ldi~~d~~~ ... ~~>'~>1a~~ri~l\~t ~de esta Suprema 

CortE(.de, Justiteif., de)á Na~iqn,!~ ¡co~».(u~9ª-tñ~ntq\e,r\ ~liWlo) 441 de la Ley 

Reg l~rrlentaria ~~ · 1á ~ lf_r:ac,cibries. :1''.Y~ :1~ P(:fr'í cU!oi1i ~5 \d,e ¡ia qcins,titución Política 

de los1.E. stadósjl.Jhido~tMexicano's;~s.e~or,cl~ba ncitrf¡~· • 1 r..porlof. icio a las partes 
• ' • "' ' . l .. " - . - '\.· ' '· ~ l 1 1 . ' • ' 11\ i ' 11 • •' '•,-.,, \.,.. 1 f!" '\' \\ < . '"' •; · .. , . 

, . . ¡,. . ! • , •. '"' . ... ... -. . \ '\ \ • :". " • • ¡, • , 
as1 co~~ su<~,ubhcab1~n' en~11:s~~~~\~!'~1~;J,u~~!ªIJ ':!e 1[l f !Jilerac1on y su 

G t .... , '·· - . ·' •,., , ..... ·~·n . , , > ace a.' · - : • , ""d <"v.. - . 
, .,,if '· . / . -· . . - . ' .,. ( I 
- . •1 l ~ ' ' ' /,¡?'. \ ., ' • '-..,., "' ¡ f' ..., - ;,. ... ,_,- 11 V ....... , f 

1 
,...., 1 

. ... V; " , ..... • \~,., l' 1 ~· • V ( ~ { I ., ~ ~{ ~-- . - '\ - ' _... ./ ' l 1 J 

Por ot~~\parte;:~t ref~iao..f~llq~9ecla~· tq~e'-éC,8oderr.~Jftcutivo del Estado de 
.,._., 1.... . ~~ :\.. (!'\ -- i ., a · _ , ./. ,, '""': . 

Veracruz de lgo-ac10. de JaJ¿ave debe-actu ? .los ter:m1r:ios siguientes: 
~ v~ ...... J ~ \\\ ~ .. • r1 'W" , ..,., .u.~~ -~ • 1; (. .,- '- . ;f /.J',;/, . 

'1í!:"-. • ~··· <V - u \ . ·'° .. \ .-- ,(' 
"De conform~dad co#;~o··~'i~~O.. por .. [~acc~nfj;¡y,~ y VI del artículo 41 de la L~y 
Reglamentana de la matena'itsta ¡:;'nm2I~effJ!,!!!1'!,..ª~q11e los efectos de la presente sentencia 
son los siguientes: VJ/ -/;/:::' .....C.:::.-' 

a) En un plazo de noventa días;ados a partir de que sea notificada la presente sentencia, 
el Gobernador del Estado de er. cruz de Ignacio de la Llave deberá entregar al Municipio 
de Chocamán, de la misma en d federativa, las cantidades correspondientes a los meses 
de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, del Ramo 33 por el concepto Fondo 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaci<;mes Territoriales del Distrito 

b) :6~~~;~~&1f ~~;8irf~~%~~e~~~%é~~%~ de~ la Je~:g~~~¿~.;~a;~e,¡tÍ:~ideberá 
hacer entrega de los intereses que se hayan generado por la falta de entrega del Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito,Federal 
(FISMDF({ah?irá~ludad éJe:i México),¡ éaléulaaos' desdé\~lfdíal sigüierite¡ a"la(feéha'eñ\que 
1 \/ 1 f \ \. , \, J I \ 1 1 1 /, 1 • l \ ) 1 ! \ . · "\ 1 I • 1 ""\ t \ I'-\ i \ " 1 , 

· - correspon'd1a la entrega en-termmos·delpcalendano respectivo y-aquella en que-se efectue. 
e) En caso de que los recursos federales ya hayan sido entregados al municipio, actor durante 

la substanciación de la presente controversia, subsiste la condena del pago de intereses 
referida en el párrafo previo." 

Con fundamento en los artículos 46, párrafo primero2· de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo ordenado en la 

sentencia de mérito, se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 

1Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 

particulares que se formulen.[ ... ]. . . . . 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumphm1ento de !ª misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
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de Ignacio de la Llave, por conducto de quien legalmente lo representa, para 

que dentro del plazo de noventa días hábiles, contados a partir del siguiente 

al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, remita copia 

certificada de las constancias que acrediten el cumplimiento de la sentencia 

dictada en este asunto; apercibido que, de no hacerlo, se procederá en 

términos del artículo 46, párrafo segundo, de la citad~ ley reglamentaria, que 

establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes ·a Ja not;flcación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando Ja naturaleza .del acto así 
Jo permita, no se encontrase en vía de ejecución ,o se tratare de eludir su 
cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará 
el asunto al ministro ponente para que somc~ta al Pleno el proyecto! por el cual 
se aplique el último párrafo del articulo 105 de la Constitución PoJ'ftica de los 
Estados Unidos Mexicanos." [Énfasis añadido]. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2873 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, eni térmiinos del .artículo 14 de la 

referida ley, en su momento, hágase la certificación! de los días ·en 'que transcurre 

el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

3Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del1 en que d1:iba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el términp. Lo mismo se hará en el caso del artículoj anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del 9miso. 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la l\lación conoceré y resolverá¡con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del 
artículo 105 de la Constitución Pplítica de los Estados Unidos Mexicanos. Al falta de disposidón expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 1 

2 . 

 
 
 
 
 




